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VISTOS:

La renuncia presentada por don GUILLERMO ANIBAL RODRIGUEZ DELAPORTE 
a contar desde el 19 de julio de 1991, a su cargo de Colaborador Docente

citada Facultad
de

la Facultad de Medicina; lo informado por el Sr. Decano de la
en Nota SA/189/91 de fecha 15 de julio de 1991; y teniendo presente lo dis
puesto en el Decreto U. de C. N* 90-242 de fecha 11 de junio de 1990, y 
los Estatu-tos vigentes de la Corporación,

en

DECRETO:

Acéptase, a contar desde el 19 de Julio de 1991, la renuncia presentada 
GUILLERMO ANIBAL RODRIGUEZ DELAPORTE, a su Convenio de 

por el período 19 de enero de 1991 y el 29 de 
febrero de 1992 en la Facultad de Medicina.

1*
por don 
Colaboración Docente

El Sr. Decano de la Facultad de Medicina, comunicará por escrito al 
interesado lo dispuesto en el presente Decreto.

29

al Sr. Decano de la Facultad de Medicina; al Sr. 
Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones 
de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería y de Administración de Personal; y 
a Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

Transcríbase

CONCEPCION, Julio 17 de 1991.-

AUGUSTO ARRjh MUÑOZ
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Decretado por don AUGUSTO PARRA MUÑOZ, Rector de la Universidad de
Concepción.
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